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ENFERMEDADES DE ANIMALES TERRESTRES Y ACUÁTICOS QUE DEBEN 

NOTIFICARSE, RESPECTO A LAS CUALES SE RECONOCE LA SITUACIÓN DE UNA 

PARTE Y PUEDEN TOMARSE DECISIONES DE REGIONALIZACIÓN 

 

Todas las enfermedades animales enumeradas en la versión más reciente de las listas de la 

Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), incluidas en el Código Internacional Sanitario 

para los Animales Terrestres y el Código Internacional Sanitario para los Animales Acuáticos. 

 

 


